
RELACIÓN DE CONVENIOS  

Fecha: 4/04/2018 

Pendientes de firma 

• 2018-198190: CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
Proponente: Dirección del Departamento de Sociología.
Objeto: Establecer las siguientes líneas de colaboración científica que se enmarcan en el ámbito
de las Ciencias Sociales: Sociología de la salud y bienestar social, Diversidad funcional,
Organizaciones de la sociedad civil, voluntariado y políticas públicas, Desarrollo local y rural,
Identidades territoriales y nacionales, Métodos y técnicas de la investigación social, Comunicación
y difusión pública de la investigación, Sociología Jurídica. Criminología,
Pensamiento Social Contemporáneo. Tiempo social.

• 2018-199258: PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y BIOVERSITY INTERNATIONAL
Proponente: Vicerrectorado de Internacionalización.
Objeto: Establecer un marco jurídico e institucional adecuado para impulsar la celebración de
actividades formativas de tipo académico, científico, técnico y de investigación en materias de
interés común.

• 2018-199276: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA SUSCRITO
ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE Y LA FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS
LATINOAMERICANOS PARA LA CIENCIA Y LA CULTURA
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente.
Objeto: Que al Convenio suscrito entre la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y la Fundación 
Centro de Estudios Latinoamericanos para la Ciencia y la Cultura citado anteriormente, le sea de
aplicación: Máster Propio en Neuropsicología, I Edición, aprobado en la Comisión de Postgrado
de fecha 12 de mayo de 2016. Máster Propio en Neuroterapia Ocupacional, I Edición, aprobado
en la Comisión de Postgrado de fecha 29 de julio de 2016.

• 2018-199279: PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, Y ASOCIACIÓN, COLABORACIÓN ESFUERZO SEVILLA
(ACOES SEVILLA)
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Comunicación.
Objeto: establecer un marco jurídico e institucional adecuado para impulsar la celebración de
actividades formativas de tipo económico, científico, técnico y de investigación en materias de
interés común.

• 2018-199792: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE, DE SEVILLA Y CLUB DE NATACIÓN SABADELL PARA SU ADHESIÓN AL
PROYECTO PSYTOOL
Proponente: Vicerrectorado de Internacionalización.
Objeto: Enmarcar y coordinar la actuación de la entidad y de la UPO en el marco de los contenidos 
del Proyecto Psytool en asesoramientos, intercambios de información y realizaciones, en los
campos de la formación, orientación, promoción, intervención e investigación y la tecnología.
Entendiendo que el proyecto PsyTool permite a un grupo de socios de distinta naturaleza,
colaborar en el establecimiento de una red que permita sacar el máximo provecho de la aplicación
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de la Psicología del Deporte como herramienta estratégica para promover la integridad y para 
hacer frente a la violencia, la discriminación, el amaño de partidos, y la intolerancia entre los 
jóvenes que practican deportes de base. 

• 2018-200638: PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y LA UNIVERSIDAD DE POPAYÁN
Proponente: Dirección del Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.
Objeto: Establecer un marco jurídico e institucional adecuado para impulsar la celebración de
actividades formativas de tipo económico, científico, técnico y de investigación en materias de
interés común.

• 2018-200971: CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS
TERAPIAS ECUESTRES, PARA LA REALIZACIÓN DEL MASTER PROPIO EN TERAPIAS
ECUESTRES E INTERVENCIONES ASISTIDAS CON CABALLOS
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente.
Objeto: Colaboración en la realización de la actividades formativas específicas citadas en el título
del Convenio.

• 2018-201990: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA PARA EL
USO DE LAS PLATAFORMAS Y SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS IMPLANTADOS EN LA
PLATAFORMA DE GESTIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
Proponente: Gabinete Rectoral
Objeto: Para los procedimientos de las Universidades Públicas de Andalucía en materia de
subvenciones y ayudas implantados en la plataforma de gestión de la Consejería de Economía y
Conocimiento se podrán utilizar las plataformas y sistemas de administración electrónica de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública que se relacionan en el Anexo I.

Convenios Firmados

• 2018-199770: CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y FUNDACIÓN CEU ANDALUCÍA
Proponente: Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales
Objeto: Establecer el marco en el que se regulen la realización de módulos de formación en
centros de trabajo de alumnos de la Fundación CEU Andalucía

• 2018-200380: CONVENIO DE COPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE
LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y EL CENTRO DE ESTUDOS SOCIAIS
DA  UNIVERSIDADE DE COIMBRA
Proponente: Vicerrectorado de Internacionalización.
Objeto: Establecer un marco jurídico e institucional adecuado para impulsar la celebración de
actividades formativas de tipo económico científico y técnico y de investigación en materias de
interés común.

• 2018-201166: CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA E IKEA IBÉRICA, S.A.
Proponente: Vicerrectorado de Estrategia, Empleabilidad y Emprendimiento
Objeto: Que tanto la UPO como IKEA, expresan su deseo de colaborar en diferentes líneas de
trabajo que quedan recogidas en la cláusula primera del Convenio

BU
PO

 N
.º

: 2
/2

01
8 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 3
0/

04
/2

01
8


